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Pero ocurre que, en alguna ocasión, los profesionales del centro no siempre tienen el convencimiento de la 
necesaria colaboración con los mencionados equipos especializados, obviando que dicha cooperación es 
fundamental para la buena marcha académica del menor, y olvidando que, en cualquier caso, no se trata 
de un personal externo al centro sino de equipos especializados con demarcación geográfica provincial 
para la atención educativa a los alumnos y alumnas con disfunciones específicas (Resolución 15/1844). 

...

1.4.2.7 Formación Profesional
Hoy en día, la Formación Profesional no solo cumple con el papel tradicional de ser una vía de acceso para 
muchas y muchos jóvenes a un puesto de trabajo cualificado y, por lo tanto, con mejores condiciones 
laborales y económicas, sino que se ha convertido también en el tipo de formación al que recurren muchos 
profesionales, no cualificados desde el punto de vista formal, que por causa de la crisis económica se 
han encontrado en el desempleo y que han aprovechado esta situación para obtener un título sin el cual 
difícilmente van a poder reintegrarse al mercado laboral. Por lo tanto, este tipo de formación ha pasado 
a ser un instrumento esencial tanto para cualificar profesionalmente a jóvenes estudiantes como para la 
inserción laboral de personas desempleadas. 

Precisamente la entrada en escena de estos nuevos demandantes es la razón por la que desde el inicio 
de la adversa coyuntura económica se repita el mismo problema: insuficiencia de plazas para todas las 
personas que desean cursar estas enseñanzas. 

No obstante, seríamos injustos si no reconociéramos que, a pesar de la coyuntura económica que venimos 
sufriendo, en los últimos años sí se han incrementado el número de plazas de Formación Profesional, 
aunque es cierto que el esfuerzo ha de ser aún mayor para poder atender las legítimas pretensiones de 
quienes desean acceder a este tipo de enseñanzas.

La solución para algunos de estos alumnos, si es que tienen la suerte de que sus familias cuenten con 
recursos económicos necesarios, pasa por matricularse en un centro privado, donde el coste del curso 
ronda los 3.000 euros. Nuestra experiencia nos demuestra que son muchas las personas que no pueden 
acceder a esta posibilidad por carecer de medios económico.

Citamos como ejemplo la situaciones de una alumna que había obtenido una buena nota media en sus 
estudios de Bachillerato, si bien no había podido acceder a ninguna de las plazas de las enseñanzas de 
Formación Profesional en centros sostenidos con fondos públicos demandadas. Los únicos ingresos de 
la unidad familiar provienen de una prestación del padre desempleado de larga duración y mayor de 62 
años. Con este panorama resulta evidente que la familia no puede hacer frente al pago de los estudios 
que pretendía la joven en un centro privado (queja 15/4849).

El acceso del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo a las Enseñanzas Profesionales, 
o mejor dicho, las limitaciones establecidas por un proyecto normativo para los chicos y chicas con un 
dictamen de escolarización de la modalidad C, es decir, escolarización en centros específicos, ha sido objeto 
de nuestra actuación.

A este alumnado, según la Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula el periodo de formación 
para la transición a la vida adulta y laboral, destinado a los jóvenes con necesidades educativas especiales, a 
partir de los 16 años se le tiene que ofrecer la posibilidad de Formación Profesional por medio de Programas 
de Transición a la Vida Activa y Laboral o Programas de Garantía Social, hoy Formación Profesional Básica.

Como recoge el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, que regula aspectos específicos de la Formación 
Profesional Básica, la finalidad de estos programas es dar continuidad al alumnado con necesidades 
específicas educativas, por lo que dichas enseñanzas estarán adaptadas a sus necesidades. Sin embargo, 
el desarrollo posterior de esta norma por las Instrucciones de 22 de mayo de 2014 y de 25 de julio de 2014 
de la Consejería de Educación impedía la escolarización de este alumnado en dichas enseñanzas, dejando 
sin un futuro formativo a este colectivo de alumnado que apenas tiene oferta formativa que favorezca su 
inserción laboral.
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Por su parte, tuvimos conocimiento de que se estaba elaborando un proyecto de orden de la Dirección 
General de Formación Profesional para el curso 2015-2016, que mantenía los mismos requisitos de acceso 
que las instrucciones anteriormente citadas, por lo que la discriminación señalada seguiría aplicándose. 

Tras nuestra intervención la Secretaría General de Educación y Formación Profesional confirmó que se 
había procedido al cambio de redacción del proyecto de orden al objeto de posibilitar la continuación 
en el sistema educativo del alumnado con necesidades educativas especiales, y más concretamente el 
acceso a las Enseñanzas de Formación Profesional Básica para el citado alumnado, con independencia de 
la modalidad de escolarización (queja 15/1275). 

1.6 IGUALDAD DE GÉNERO
1.6.1 Introducción
...

En cuanto a algunas novedades normativas que introducen criterios de discriminación positiva para 
las mujeres que se encuentran en determinadas situaciones, podemos citar la Ley 48/2015, de 29 de 
octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 que ha introducido un nuevo artículo 
50 bis en el texto refundido de 1994 de la Ley General de la Seguridad Social (art. 61 en el RD-Legislativo 
8/2015 texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, LGSS2015 en vigor el 1.01.2016), por el 
cual se establece un complemento de pensiones exclusivamente a las nuevas beneficiarias de pensiones 
de Jubilación, Viudedad e Incapacidad Permanente.

Se trata pues, de un complemento o incremento de entre el 5% al 15% de su nueva pensión de 
Jubilación, Viudedad e Incapacidad Permanente por previa maternidad, para reconocer la contribución 
demográfica al sistema de Seguridad Social de las mujeres trabajadoras que compatibilizan su carrera 
profesional con la maternidad, incluyendo este complemento como una medida del Plan Integral de Apoyo 
a la Familia 2015-2017.

La discriminación positiva a la mujer con hijos, se fundamenta en el dato objetivo que 7 de cada 10 
contratos a tiempo parcial son firmados por mujeres, avocadas a dichos contratos para conciliar la 
vida laboral y familiar, siendo igualmente un dato objetivo que tales contratos a tiempo parcial tienen una 
mejor cotización a la Seguridad Social, por lo que la carrera media de cotización de la mujer es inferior al 
varón (en 2015, la pensión media de jubilación de una mujer fue de 1.099 euros, un 38% por debajo de la 
media del varón de 1.490 euros/mes).

Así, a quienes el 1.01.2016 sean nuevas beneficiarias de una pensión de Jubilación, Viudedad e Incapacidad 
Permanente por previa maternidad, es decir, cuando han tenido 2 o más hijos se otorgará este incremento.

Dicho complemento, que tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica de pensión pública contributiva, 
consistirá en un importe equivalente al resultado de aplicar a la cuantía inicial de las referidas pensiones 
un porcentaje determinado, que estará en función del número de hijos según la siguiente escala: 5% en 
el caso de 2 hijos; 10%, en el caso de 3 hijos; y 15%, por 4 hijos o más.

...
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